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1.1.-OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA. 

El objeto social de la Compañía le faculta para las siguientes actividades: 

• Promoción, ejecución, contratación o explotación de obras de infraestructuras de ámbito 

local, comarcal, provincial o regional y el ejercicio complementario de cualesquiera 

actividades que deban considerarse partes o elementos de las infraestructuras y/o estén 

relacionados con éstas. 

• La contratación y prestación de servicios, asistencias técnicas, formación, consultorías y 

trabajos que sean encargados o contratados a través de cualquier Administración Pública 

o poder adjudicador, así como, en su caso, por otras entidades, siempre que en éste último 

supuesto se trate de actividades relacionadas con la ejecución de infraestructuras, la 

prevención y extinción de incendios, la gestión de residuos, los servicios agrarios y 

ganaderos o cualquier otra actividad relacionada, directa o indirectamente con el medio 

ambiente y el desarrollo agroambiental. 

• La gestión de servicios públicos y, en particular, del servicio público de transporte y recogida 

de cadáveres de animales. 

• La contratación y elaboración de estudios, planes, proyectos e informes y la realización de 

cualesquiera actuaciones relacionadas con el ciclo del agua. 

• La protección, administración y gestión de montes y espacios naturales protegidos. 

• La prevención y lucha contra incendios forestales. 

• La gestión integral de residuos. 

• La gestión y explotación de actividades económicas relacionadas con recursos o valores 

medio ambientales y cualquier otra actividad relacionada, directa o indirectamente con el 

medio ambiente y el desarrollo sostenible. 

• La eliminación de residuos, prevención y lucha contra plagas y enfermedades vegetales y 

animales. 

• La industrialización y comercialización de productos y subproductos agrarios. 

• La promoción, desarrollo y adaptación de nuevas técnicas, equipos y sistemas innovadores. 

• La administración y gestión de fincas y centros agrarios. 

• La realización de servicios de auditoría energética y de mejora de la eficiencia energética 

de instalaciones o servicios. 

 

SARGA, en su condición de medio propio del Gobierno de Aragón, mantiene con éste una relación 

instrumental fundamentada en la capacidad de auto organización de las administraciones públicas, 
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por lo que,  a todos los efectos, las relaciones son de carácter interno, dependiente y subordinado, 

quedando los negocios jurídicos que se celebren al amparo de las mismas, de acuerdo con las 

normas y régimen de funcionamiento que rige a SARGA y excluidos del ámbito de aplicación de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

Los principales instrumentos para articular las relaciones entre la Administración y SARGA, de 

acuerdo a la legislación aplicable, son, entre otros, los encargos de ejecución, las encomiendas de 

gestión, las órdenes de transferencia nominativas para la prestación de determinados servicios o 

las concesiones demaniales. 

En este sentido, los encargos de ejecución que la Administración de la Comunidad Autónoma realiza 

a SARGA en calidad de medio instrumental de los mismos, están regulados en el artículo 57 de la 

Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de 

Aragón. 

En dicho artículo se establece que “Conforme a la normativa de contratos del sector público, las 

entidades que integran el sector público de la Comunidad Autónoma de Aragón podrán encargar la 

ejecución de prestaciones propias de un contrato público a quienes ostenten la condición de medios 

propios de acuerdo a dicha legislación. Igualmente, esos medios propios podrán realizar encargos 

tanto a la Administración de la que dependan como a otros medios propios que dependan de la 

misma.” 

Asimismo, se establece “Los medios propios percibirán por la realización del encargo el importe de 

los costes directos e indirectos en que hubieren incurrido, mediante la aplicación del sistema de 

tarifas, cuyo procedimiento se establecerá reglamentariamente.” 

Por otra parte, SARGA también puede ejecutar obras o servicios en materias recogidas en su objeto 

social para cualquier otra Administración o entidad (como por ejemplo Ayuntamientos o 

Comunidades de Regantes). 
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1.2.-INFORMACIÓN SOBRE FONDOS PROPIOS 

La estructura de Fondos Propios en el último balance aprobado a fecha 31 de diciembre de 2021 

es la siguiente: 

Cifras en euros 31/12/2021 

Capital 2.704.000,00 

Reserva Legal 70.979,07 

Reservas voluntarias 797.980,63 

Reservas por fusión 17.921.673,24 

Total reservas 18.790.632,94 

Resultados negativos de ejercicios anteriores -5.533.015,43 

Resultado del ejercicio 2021 848.174,45 

TOTAL FONDOS PROPIOS 16.809.791,96 

Capital social. 

El capital escriturado asciende a 2.704.000 euros y está representado por 270.400 participaciones 

de 10 € de valor nominal cada una, totalmente suscritas y desembolsadas, siendo el Socio único 

"CORPORACIÓN EMPRESARIAL PÚBLICA DE ARAGÓN, S.L.U", titular del 100% de las 

participaciones. 

Reservas voluntarias. 

Se corresponden con las originadas en ejercicios anteriores por resultados no distribuidos, 

deducidas las reservas ajustadas en la operación de fusión.  

Las reservas por fusión tienen su origen como consecuencia de la operación de fusión llevada a 

cabo en 2012, mediante la cual las Mercantiles "Sociedad para el Desarrollo Medioambiental de 

Aragón, S.A.U.', y "Sociedad de Infraestructuras Rurales Aragonesas, S.A.U.", se fusionaron, por 

disolución sin liquidación, ambas sociedades aportaron sus netos patrimoniales para la creación de 

una nueva mercantil, "Sociedad Aragonesa de Gestión Agroambiental, S.L.U. ". 

Reserva legal 

El artículo 274 del TRLSC establece que se destinará con carácter obligatorio un 10% del beneficio 

a la reserva legal hasta que ésta alcance, al menos, el 20% del capital social de la compañía.  

En 2021 se generó un resultado del ejercicio de 848.174,45€, por lo que se ha destinado en 2022 

un importe de 84.817,45€ a reserva legal. 

 

1.3.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL O EXPLOTACIÓN 
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La empresa no recibe ni tiene previstas transferencias de capital o de explotación, ni 

aportaciones a los fondos propios. 

1.4.- VARIACIONES SIGNIFICATIVAS DE LA CIFRA DE NEGOCIO 

El desglose previsto de ingresos para el año 2022 por áreas de la empresa es el siguiente: 

Presupuesto Producción 2022 Total 

Servicio Recogida 14.630.855,96 € 

Espacios Naturales 6.716.134,26 € 

Comunicación y Promoción 760.947,68 € 

Consultoría Agroganadera y Ambiental 5.204.799,05 € 

Infraestructuras             4.155.781,08 € 

Dpto.  Forestal 28.218.890,72 € 

SSJJ y Contratación 20.689,51 € 

Corporativo 21.600,00 € 

Total 59.729.698,26€ 
 

Dentro de esos ingresos se incluyen las transferencias nominativas de financiación que hemos 

recibido del Gobierno de Aragón en 2022 y que ascienden a 27.595.456,13 euros.  

La Sociedad cuenta con tarifas desde 2017, revisadas en su totalidad en 2019 y se volverán a revisar 

en 2023. En el año 2022 solamente se realizó una revisión para la actualización automática de los 

precios simples asociada a un incremento salarial. Por tanto, las tarifas de SARGA fueron 

actualizadas en el BOA nº 106 de 3 junio de 2022 habiendo sido aprobado el incremento salarial del 

2% para todo el personal del sector público institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón y 

recibidas las pertinentes instrucciones para su aplicación en SARGA, se aprobó la nueva tabla de 

precios simples aplicable para el año 2022. 

Con la aprobación y revisión de las tarifas, y el establecimiento de mecanismos de actualización 

automática de los precios simples de las mismas cada vez que se produce un incremento salarial, 

se permite gestionar la actividad de la compañía mediante encargos y encomiendas 

adecuadamente dimensionadas a la realidad del servicio prestado, siempre de una manera 

eficiente. 

Actualmente, estamos a la espera de la nueva actualización automática por incremento salarial del 

1,5%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

El desglose de ingresos para el año 2023 por áreas de la empresa es el siguiente: 
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Presupuesto Producción 2023 Total 

Servicio Recogida 14.802.708,11 € 

Espacios Naturales 6.761.002,68 € 

Comunicación y Promoción 1.075.000,00 € 

Consultoría Agroganadera y Ambiental 5.580.201,03 € 

Infraestructuras             3.999.569,56 € 

Dpto.  Forestal 35.180.886,66€ 

SSJJ y Contratación 20.689,51 € 

Corporativo 21.600,00 € 

Total 67.441.657,56€ 
 

Dentro de esos ingresos se han incluido las transferencias nominativas de financiación que 

recibiremos del Gobierno de Aragón en 2023 y que ascenderán a 31.857.361 euros 

El presupuesto de producción 2023 experimenta un incremento de encargos y transferencias 

nominativas de financiación, por lo que la evolución del importe neto de la cifra de negocio 

aumenta en torno al 13,47 % respecto al 2022. 

En lo relativo a otros ingresos de explotación, los mismos vienen generados por los ingresos 

derivados de las anualidades de proyectos europeos en líneas estratégicas del Departamento de 

Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y el importe previsto en 2022 es de 645.151 euros y en 

2023 de 401.324 euros. 

1.5.- MOVIMIENTOS DE FINANCIACIÓN AJENA 

 

Los datos en lo relativo a financiación son los siguientes:  

El estado del endeudamiento bancario es el siguiente: 

• Límite de las líneas de crédito a corto plazo: durante 2022 vamos a pasar de tener un 
importe de 14.400.000 € a 8.000.000€, por lo que se va a producir un importante descenso 
del endeudamiento. 

 

• Como todos los años en la negociación de las líneas de crédito se  realizará una 
reasignación del “pool” bancario dentro del límite global establecido y siempre con 
condiciones de tipos de interés de prudencia financiera. 

 
 

1.6.- GASTOS DE PERSONAL 

En materia de personal los costes aumentan en 2023 por un deslizamiento de incremento salarial 

previsto de un 2,5%. 

 

 

1.7.- VARIACIONES SIGNIFICATIVAS EN OTROS GASTOS CLAVES EN LA EMPRESA 
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Trabajos realizados por otras empresas 

Se produce un aumento de costes en trabajos realizados por otras empresas en su mayor parte 

generado por el Departamento Forestal. 

Amortizaciones 

En 2022 y años sucesivos se van a efectuar inversiones en inmovilizado, tanto en aplicaciones 

informáticas (software y licencias) como en equipos de procesos de información. Además, se 

adquirirán camiones para una renovación de flota en el servicio de recogida y se está realizando 

actualmente un proyecto y posterior obra de acondicionamiento de una Nave en Huesca, por ello 

se estima un aumento significativo en los costes de amortización. 

Así el detalle del gasto por amortizaciones tanto de los nuevos elementos como de los existentes 

en balance es el siguiente:  

AMORTIZACIONES  2022 2023 

Amortización Inmovilizado Intangible 83.730       108.730 

Amortización Inmovilizado Material  445.144       619.466 

Totales 528.144 728.196 
 

Gastos financieros 

Se considera en 2022 la existencia de costes financieros debido a un endeudamiento continuado 

por uso de las pólizas de crédito, siempre dentro de condiciones de prudencia financiera. 

En 2023 como ya se ha indicado se reduce significativamente el importe de las líneas de crédito por 

lo que esto repercutirá en la cifra de gastos financieros. 

 

1.8.- INFORMACIÓN RELATIVA AL PAIF 

Se prevé acometer las siguientes inversiones tanto de inmovilizado intangible como material 

durante el período 2022-2023: 

 
% 

Amort.    2022        2023 
Aplicaciones Informáticas  33% 110.000 345.000 
Equipos procesos información  25% 130.000 104.000 
Camiones Recogida   7/17% 2.000.000 258.000 
Obras Acondicionamiento  6,7% - 200.000 

Totales  2.240.000 907.000 

 

Se va a proceder a la renovación de la flota de camiones del Servicio de Recogida de Cadáveres 

durante el periodo 2022-2024. 

A finales de 2022 se está realizando un proyecto para el acondicionamiento de una Nave en Huesca, 

lo que supondrá una inversión en 2023 por importe estimado de 200.000€. 

Desde el Departamento de TIC se están realizando inversiones que consisten en una renovación de 

equipos y periféricos, software base e infraestructuras de sistemas. 
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También se han acometido dos proyectos importantes para la empresa como son EXPLYCA 

(contratación electrónica, digitalización y un gestor de expedientes) y una Plataforma de Selección 

finalizados ambos en 2022 pero que durante el periodo 2022-2023 se llevarán a cabo evolutivos 

para su mejora, todo esto dentro del apartado de Aplicaciones Informáticas, además se ha tenido 

en cuenta también el  resto de inversiones contempladas en el PESI 2020-2023.
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2 .- PyG PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN, EFE PRESUPUESTO DE 
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PYG PRESUPUESTO DE EXPLOTACIÓN 
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EFE PRESUPUESTO DE CAPITAL 
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BALANCE DE SITUACIÓN 
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3. PROGRAMA DE ACTUACIONES, INVERSIONES Y FINANCIACIÓN (PAIF)
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Descripción de los proyectos a realizar 
(1) 

Código 
(2) 

Fecha 
inicial (3) 

Fecha 
final (3) 

Coste total 
(4) 

IMPORTE 
ACUMULADO 
PREVISTO A 
31.12.2022 

PRESUPUESTO 
2023 

AÑO 2024 
AÑO 

2025 Y 
RESTO 

                  

                  

Aplicaciones Informáticas (206) 4 01/01/2022 31/12/2024 485.000,00 110.000,00 345.000,00 30.000,00 0,00 

                  

Equipos procesos de información (217) 3 01/01/2022 31/12/2024 339.200,00 130.000,00 104.000,00 105.200,00 0,00 

                  

Elementos de transporte-camiones (218) 3 01/01/2022 31/12/2023 2.258.000,00 2.000.000,00 258.000,00 0,00             0,00 

                  

Obras Acondicionamiento (211) 3 01/01/2023 31/12/2023 200.000,00 0,00 200.000,00 0,00 0,00 

                  

                  

TOTAL        3.282.200,00 2.240.000,00 907.000,00 135.200,00 0,00 
 

 
  


